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Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos · 

constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 155 de la Ley General de Víctimas, con número 

CD-LXIV-l-2P-030, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

J JV/ jg* 

Ciudad de México, a 9 de abril de 2019. 

ULI:::>lC Rodríguez 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DlI'UTA DOS 

M 1 N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 155 DE LA LEY GENERAL DE 
VÍCTIMAS. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 155 de la Ley General de Víctimas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 155. Las medidas de ayuda y asistencia podrán ser de diversa índole, en 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. La reparación 
integral deberá cubrirse de acuerdo con la resolución dictada por la Comisión 
Ejecutiva. 

El pago de la compensación debe efectuarse en un plazo no mayor a ciento veinte 
días hábiles, contados a partir de la resolución dictada por la Comisión Ejecutiva. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
~l[ON . - Ciudad de México, a 9 de abril de 2019. 

Dip. María de los Dolores Padierna Luna 
Vicepresidenta 


